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PROYECTO DE LEY INTERPRETATIVA No. _____ DE 2012 – SENADO
“Por medio de la cual se interpreta por vía de autoridad legislativa el contenido y alcance de algunos artículos de la Ley 546 de 1999, Ley Marco de Vivienda, y se dictan otras disposiciones”
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
DECRETA:
TITULO  I
OBJETO DE LA LEY, CAMPO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES

Artículo 1º. Objeto de la Ley.- La presente ley tiene por objeto la interpretación por vía de autoridad legislativa del contenido y alcance de los Artículos 2, 19, 20, 24, 38, 39, 43 y 54 de la Ley 546 de 1999, en relación con los factores de nulidad, inconstitucionalidad e inexequibilidad, declarados por la Sentencia de Nulidad No. 9280 de 1999 proferida por el Consejo de Estado y las Sentencias: C-383, C-700 y C-747 de 1999; SU-846, C-955 y C-1140 de 2000, y SU-813 de 2007 proferidas por la Corte Constitucional.  
Artículo 2º. Ámbito de aplicación.- Adicionase los parágrafos 2º y 3º al Artículo 1º de la Ley 546 de 1999, el cual quedará así:

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional a través de la Superintendencia Financiera, investigará y sancionará, de oficio o a petición de parte, a las entidades financieras que abusen de los deudores del crédito de vivienda, que desacaten o distorsionen las disposiciones legales o la jurisprudencia contenida en las sentencias proferidas por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, en relación con los factores de nulidad, inconstitucionalidad e inexequibilidad a que hace alusión la presente ley, para lo cual, dentro de los sesenta (60) días subsiguientes a su promulgación, impartirá las directivas pertinentes a las entidades vigiladas. Lo anterior, sin perjuicio de las investigaciones y sanciones disciplinarias a que haya lugar por incumplimiento de la presente ley por parte de operadores judiciales o agentes administrativos.
Parágrafo 3º. La interpretación que por vía de autoridad se establece en la presente ley tendrá carácter vinculante y obligatorio para las entidades públicas y privadas que otorguen créditos de vivienda, por los jueces y magistrados de la república, por las autoridades administrativas y disciplinarias y por los órganos de control del Estado.
Artículo 3º. Definiciones. Para efectos de la adecuada aplicación e interpretación de la Ley 546 de 1999, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
1. Crédito de vivienda: Es un contrato bilateral de mutuo con o sin garantía hipotecaria, “dirigido”, esto es que se restringe la autonomía de la voluntad privada y obedece a la intervención del Estado en toda su vigencia, para garantizar el equilibrio y la equidad en la relación contractual.
2. Interés. Es todo costo que recibe o cobra el acreedor al deudor en contraprestación de un crédito durante un período mensual, cuando el crédito se paga a plazos.
3. Interés simple. Es todo costo que recibe o cobra el acreedor al deudor sobre el desembolso inicial del crédito y sobre las disminuciones de este, pagado a plazos.
4. Saldo insoluto. Es el valor de la deuda que no contiene corrección monetaria, ni intereses, ni ningún otro costo financiero.
5. Capital vencido. Es el valor de la deuda que habiendo estado dentro del saldo insoluto no se ha pagado por el deudor o está en mora.
Artículo 4º.- De la reliquidación de los créditos otorgados en UPAC, en pesos o con DTF.- A los créditos de vivienda que se les haya incorporado la UPAC, la DTF, hayan sido otorgados en pesos o con reajuste anual, se reliquidaran de la siguiente manera:
1. Se tomará el saldo inicial del crédito al valor en pesos, en la fecha de su desembolso.
2. Se descontaran de los saldos de deuda y de las cuotas mensuales amortizadas del crédito los factores de nulidad, inconstitucionalidad e inexequibilidad, tales como: DTF, capitalización de intereses, intereses compuestos, intereses anticipados e intereses dobles.

3. El valor resultante de las operaciones anteriores, adicionado a los réditos de los descuentos indicados en el numeral 2. -que deberán ser calculados a la tasa de interés bancario corriente certificada por la Superintendencia financiera-, se cruzaran con el saldo de la deuda existente con la entidad crediticia, sin el alivio del Estado, al momento que esta se realice, para que se verifique la compensación. 
4. El alivio otorgado por el Estado no libera a las entidades financieras para dar cumplimiento a la reliquidación establecida en el presente artículo. 
5. Compensadas las obligaciones mutuas y descontado el alivio otorgado por el Estado -si fuere el caso-, si quedare saldo a favor de la entidad crediticia, se reestructurará la obligación, de común acuerdo con el deudor.

6. Si de conformidad con el numeral 3 de este artículo, se compensa totalmente la deuda del usuario del crédito de vivienda, y quedan remanentes, estos serán devueltos al usuario, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que haya lugar por su no devolución inmediata y el cobro por la vía judicial, con sus respectivos réditos. 

7. En el evento que la obligación se encuentre cancelada por pago o por entrega del bien en remate judicial o en dación en pago, a la fecha de la promulgación de la presente ley, será devuelto el valor resultante del numeral 3 de este artículo a quien fuera el deudor del crédito o subrogado, según sea el caso.
8. En caso que quedare saldo a favor de la entidad financiera, este será abonado por el deudor mediante el pago de de cuotas que no superen el 20% del monto de los ingresos familiares. 
Parágrafo 1º.- Para efectos de la reliquidación de los créditos a que se refiere este artículo, se debe tener presente que los factores de nulidad, inconstitucionalidad e inexequibilidad referidos en el numeral 2., hacen alusión a lo siguiente:  
i. Capitalización de intereses, como la incorporación de los intereses o cualquier costo financiero al saldo insoluto de una obligación dineraria, de tal forma que con su incorporación produzca también intereses de los intereses o de los costos adicionados; 
ii. Interés anticipado, como todo costo que recibe o cobra el acreedor al deudor sobre una base superior al período mensual; 
iii. Interés doble, como todo costo que recibe o cobra el acreedor al deudor por concepto de interés de mora y remuneratorio en un mismo período mensual, sin que exista disminución del saldo insoluto de deuda;  
iv. Interés compuesto, como todo costo que recibe o cobra el acreedor al deudor sobre el saldo insoluto de deuda, aumentado o ajustado por cualquier costo del crédito.  

Parágrafo 2º.- Todo crédito de vivienda deberá ser reliquidado como se establece en la presente ley, sin perjuicio de los efectos de la prescripción, que para el caso de los créditos de vivienda, la acción hipotecaria prescribe a los veinte (20) años.

Parágrafo 3º.- La reliquidación aquí prevista la efectuará la entidad financiera en un término no mayor a treinta (30) días calendario, contados a partir de la solicitud efectuada por el usuario del crédito, de la cual se compulsará copia a la Superintendencia Financiera para los efectos pertinentes. En caso de objeción por parte del usuario, sin que esta sea atendida por la citada entidad, éste podrá acudir ante la justicia ordinaria en demanda judicial, para que se haga efectiva la aplicación de la presente norma en su caso individual.   
Artículo 5º.- De la suspensión de los procesos judiciales para la reliquidación de los créditos de vivienda. Si a la fecha de promulgación de la presente ley, existieren procesos judiciales sobre los créditos de vivienda, se suspenderán inmediatamente por parte del juez en el estado en que se encuentren y ordenará a las entidades financieras, la reliquidación prevista en el artículo anterior. Verificada la compensación de la obligación, si quedare saldo a favor del usuario, el juez ordenará la devolución de los dineros en la misma providencia donde declare la terminación del proceso, decretando también: la extinción de la obligación de pago, el levantamiento de la hipoteca, la devolución de los títulos de ejecución al usuario del crédito y el archivo definitivo del expediente sin más trámite. 

Parágrafo. En el evento que quedare saldo a favor de la entidad financiera, el juez ordenará la reestructuración del crédito en la misma providencia que decrete la terminación del proceso, mediante un acuerdo de pago en cuotas equivalentes al 20% de los ingresos familiares del deudor y, en caso de ser pensionado, en cuotas equivalentes al 10% del valor de la mesada pensional. 
TITUL0  II

DE LA INTERPRETACION DE LA LEY 546 DE 1999

Artículo 6º.- El Artículo 19 de la Ley 546 de 1999, quedará así:

Articulo 19°.- Intereses de Mora.- En los préstamos de vivienda a largo plazo de que trata la presente ley, no se presumen los intereses de mora. Sin embargo, cuando se pacten, se entenderá que no podrán exceder una y media veces el interés remuneratorio pactado y, solamente podrán cobrarse sobre el capital vencido de las cuotas no pagadas. En consecuencia, los títulos valores que garanticen los créditos de vivienda no podrán contener cláusulas aceleratorias que consideren de plazo vencido la totalidad de la obligación, hasta tanto no se presente la correspondiente demanda judicial, la que deberá promoverse de conformidad con lo establecido en el ordinal 6 del Parágrafo 2º del artículo 427 del Código de Procedimiento Civil. El interés moratorio incluye el remuneratorio, por lo tanto, cuando se cobre interés moratorio no se podrá cobrar interés remuneratorio. 
Artículo 7º.-  El artículo 24 de la Ley 546 de 1999, modificado por el Artículo 38 de la Ley 1537 de 2012, quedará así:

Artículo 24°.- Cesión de Créditos. Durante la vigencia de los créditos de vivienda, estos podrán ser cedidos, a petición del deudor, a favor de otra entidad financiera o del sector solidario, vigilados por las Superintendencias Financiera o de la Economía Solidaria.

Para tal efecto, los establecimientos de crédito autorizarán en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, la cesión del crédito y sus garantías, una vez el deudor entregue la oferta vinculante al nuevo acreedor. Dicha cesión tendrá los efectos previstos en los artículos 1959 al 1966 del Capítulo I, Titulo XXV del Libro Cuarto del Código Civil. 

Parágrafo 1º.- La cesión o subrogación de créditos y sus garantías no generará derechos ni gastos notariales ni impuestos de timbre y su valor en pesos tendrá que ser inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. La novación de los créditos de vivienda por parte de las entidades financieras acreedoras, será causal de nulidad.
Parágrafo 2°.- Toda cesión de crédito originada por venta de cartera solo podrá efectuarse con otra entidad financiera y producirá efectos contra el deudor cuando se notifique la cesión con la exhibición del título, donde se demuestre el valor en pesos de la venta del respectivo crédito al cesionario. 
Parágrafo 3°.- Cuando el crédito de vivienda se encuentre en mora y haya sido admitida la demanda judicial respectiva, cualquier cesión del crédito o de derechos litigiosos, deberá hacerse conforme lo establece la presente ley.
Artículo 8º.- El artículo 38 de la ley 546 de 1999, quedará así:
Artículo 38°.- Denominación de las obligaciones. Efectuada la reliquidación como se establece en el artículo 4º de la presente ley, y si quedare saldo a favor de la entidad financiera, este será reestructurado en pesos, garantizando que el usuario del crédito de vivienda conozca, examine y pacte el nuevo sistema de amortización de la obligación.  
En el evento que no pudiere convenirse bilateralmente la reestructuración del crédito entre la entidad financiera y el usuario, las controversias serán definidas por la justicia ordinaria, mediante proceso verbal. 
Parágrafo.- El nuevo sistema de amortización de la obligación, no podrá contener: DTF, capitalización de intereses, intereses compuestos, intereses anticipados e intereses dobles. Los intereses en los nuevos sistemas de amortización se liquidarán y cobrarán en forma simple. 
Artículo 9°.- El Artículo 39 de la Ley 546 de 1999, quedará así: 
ARTÍCULO 39°.- Adecuación de los documentos contentivos de las condiciones de los créditos.-  Efectuada la reliquidación prevista en el artículo 4º de la presente ley, y habiéndose dado la restructuración de la obligación por saldo pendiente, los establecimientos de crédito deberán ajustar los documentos contentivos de las condiciones de los créditos de vivienda individual, esto es pagarés, contratos de mutuo o escrituras de hipoteca, desembolsados con anterioridad a la vigencia de la presente ley, dentro de un plazo no mayor de noventa (90) días, no pudiendo cobrarse ningún crédito de vivienda, sin la debida adecuación e instrumentación del nuevo del título, con el conocimiento y consentimiento del usuario del crédito.

En consecuencia, los citados títulos valores otorgados en UPAC, DTF o pesos, carecen de valor jurídico y financiero, por lo tanto, estos deben ser reliquidados en los términos de la presente ley, antes de su conversión a los nuevos sistemas de financiación. 
Dichos títulos, cuando se encuentren expresados en UPAC, DTF o pesos, no podrán ser materia de conversión automática en forma directa y unilateral por parte de las entidades financieras, efecto para el cual, estas deberán contar con el consentimiento previo del usuario del crédito de vivienda, para que conozca, examine y pacte el nuevo sistema de amortización de la obligación, en concordancia con el art. 12 de la presente ley.
Parágrafo 1o.- La reliquidación de los créditos en los términos que trata el presente título y los correspondientes documentos en los que consten las condiciones de los créditos de vivienda individual a largo plazo, no constituirá una novación de la obligación y por lo tanto, no causará impuesto de timbre. 

Parágrafo 2o.- Efectuada la reliquidación en los términos del artículo 4º de la presente ley, y quedando saldo pendiente a favor de la entidad financiera, a solicitud de quien pueda acreditar que se encuentra atendiendo el crédito de vivienda que está a nombre de otra persona natural o jurídica, podrá requerir a las entidades financieras para que actualicen la información y se proceda a la respectiva subrogación, siempre y cuando demuestre tener la capacidad de pago adecuada. 
Parágrafo 3º.- Todo título valor que garantice crédito de vivienda individual, no podrá ser suscrito en blanco, en consecuencia los títulos deberán contener el valor de todas las cuotas a pagar dentro del plazo convenido, quedando sin efecto jurídico las cartas de instrucciones. La inobservancia de la presente norma será causal de nulidad absoluta. 
Artículo 10°.- El Artículo 43 de la Ley 546 de 1999 quedará así:

Articulo 43°.- Excepción de pago.- El valor que se abone a cada crédito de vivienda por concepto del alivio del Estado, así como los subsidios que entregue el gobierno nacional dentro del programa de ahorro a los titulares de la opción de readquisición de vivienda dada en pago, constituirán un pago total o parcial en los procesos que se adelanten por los deudores para reclamar devoluciones o indemnizaciones por concepto de las reliquidaciones de los créditos, así como también los abonos que por concepto de las devoluciones y compensaciones previstos en los numerales 2, 3, 5, 6 y 7 del artículo 4º de la presente ley realicen los establecimientos de crédito. 
En lo sucesivo los excesos cobrados por las entidades financieras que contengan factores de nulidad, inconstitucionalidad e inexequibilidad, de conformidad con lo previsto en la presente ley o declarados por sentencias judiciales posteriores, constituirán, en todo caso, excepción de pago total o parcial para el usuario del crédito en los procesos ejecutivos hipotecarios que adelanten los establecimientos de crédito.
La excepción aquí prevista podrá proponerse en cualquier estado del proceso y se tramitará como incidente, pudiendo ser apelada en el efecto suspensivo por la parte que le desfavorezca. Así mismo, en las sentencias que se dicten se aplicará la excepción de pago como mecanismo para satisfacer los derechos individuales previstos en esta ley y, en caso de sentencia favorable a la entidad financiera, los mencionados valores se compensarán contra el fallo.
TITUL0  III

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 11°.- De las sanciones por incumplimiento.-  El incumplimiento de lo dispuesto en la presente ley constituirá falta disciplinaria gravísima y, en consecuencia, el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, impartirá a todos los jueces y magistrados de la República, las directivas e instrucciones correspondientes para dar cumplimiento a la presente ley. De la misma manera, la Superintendencia Financiera, dispondrá lo pertinente en su función de órgano de control y vigilancia hacia las entidades financieras.

La Superintendencia Financiera controlará y vigilará que se efectúe la devolución de los Títulos TES expedidos con base en los artículos 41 y 42 de la Ley 546 de 1999, reglamentados por el Decreto Presidencial No. 418 de 8 de marzo de 2000, teniendo en cuenta las causales de devolución allí previstas.

Artículo 12°.- Seguridad jurídica en la relación contractual.- De acuerdo con lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 546 de 1999, la garantía de certidumbre sobre la homogeneidad de la relación contractual de los créditos de vivienda se dará desde el momento en que se inicia la relación jurídica y de manera permanente a lo largo de su vigencia. 
Las entidades financieras informarán de las condiciones económicas del crédito, los intereses que se cobran, la manera cómo están estructuradas las cuotas mensuales, la amortización para la disminución del capital prestado en pesos, a fin de que los usuarios conozcan sus respectivas obligaciones y derechos, para solicitar la reestructuración del crédito en cualquier momento del plazo.
Articulo 13°.- En ningún caso el cobro del crédito para vivienda podrá exceder el duplo de la obligación principal liquidada en pesos, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 2455 del Código Civil. 

Artículo 14°.- El Artículo 6 de la Ley 546 de 1999, quedará así:

Artículo 6o. Consejo Superior de Vivienda.- El Consejo Superior de Vivienda, como organismo asesor del Gobierno Nacional, en todos aquellos aspectos relacionados con la política pública nacional de vivienda, estará adscrito al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y estará conformado así: 
1. El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio o su delegado, quien lo presidirá. 

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado. 
3. El Ministro de Medio Ambiente y Desarrollo o su delegado, quien ejercerá la Secretaría Técnica 
4. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado. 

5. El Superintendente Financiero o su delegado. 

6. Un (1) representante de los gremios de la construcción. 

7. Un (1) representante de las Cajas de Compensación Familiar. 

8. Un (1) representante de los establecimientos de crédito. 

9. Dos (2) representantes de las organizaciones populares de vivienda con cobertura nacional. 

10. Dos (2) representantes de las organizaciones de usuarios del crédito de vivienda, con cobertura nacional. 

11. Un (1) representante de las organizaciones de personas en situación de desplazamiento forzado.  

12. Un (1) representante de las comunidades indígenas.

13. Un (1) representante de las comunidades afrodescendientes.  

Parágrafo 1. Las organizaciones sociales a las que se refieren los numerales 9, 10, 11, 12 y 13 del presente artículo, elegirán sus delegados ante el Consejo Superior de Vivienda autónomamente, de conformidad con el reglamento que para tal efecto expida el gobierno nacional en un término no mayor a tres (3) meses a partir de la promulgación de la presente ley. 
Parágrafo 2. El Gobierno Nacional convocará el Consejo Superior de Vivienda en forma ordinaria, por lo menos dos (2) veces al año y, en forma extraordinaria, cuando la pertinencia de la política pública nacional de vivienda lo amerite, especialmente a petición interpuesta por los representantes de la sociedad civil, efecto para el cual, a partir de la promulgación de la presente ley y en un término no mayor a tres (3) meses, expedirá el respectivo reglamento para su funcionamiento. 
Artículo 15°.- El Artículo 54 de la Ley 546 de 1999, quedará así:

Artículo 54. Comisión de seguimiento. El Congreso, representado por las Comisiones Séptimas, elegirá una comisión de seguimiento para el cabal cumplimiento de la presente ley.  
Artículo 16º.- Vigencia.- La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y modifica en lo pertinente los artículos 1, 19, 20, 24, 38,39, 40, 41, 42, 43 y 54 de la Ley 546 de 1999 y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Justificación 
El derecho a una vivienda digna y adecuada se enmarca dentro de los derechos económicos, sociales y culturales, que son derechos humanos y como tales, son universales, interdependientes e indivisibles. A pesar del reconocimiento que hacen de este derecho diferentes instrumentos internacionales como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) ratificado por Colombia mediante la Ley 74 de 1968 y las Observaciones Generales 4 y 7 del Comité del PIDESC sobre el derecho a una vivienda digna y adecuada, y sobre la prohibición de los “desalojos forzosos”, respectivamente; en Colombia se puede afirmar que este derecho está siendo afectado, no solo por un déficit habitacional de vivienda cuantitativo y cualitativo de gran relevancia que afecta especialmente a los sectores más pobres de la población, sino también porque 2/3 partes de los recursos de que dispone el Presupuesto General de la Nación, están dedicados al pago del servicio de la deuda interna y externa, y a sustentar el exorbitante gasto militar que demanda la persistencia de la guerra. 
El marco de inequidad en el que se soporta el sistema político y económico vigente, da prevalencia a la actividad expoliadora de las transnacionales y al capital especulativo financiero, cuya voracidad se impone por encima de los derechos de las y los ciudadanos, del progreso y desarrollo de las grandes mayorías nacionales.  
Lo que se ha advertido hasta ahora, es que quienes ostentan el poder político y económico han sido los grandes beneficiarios de la conjunción de intereses y su rentabilidad en el otorgamiento de los créditos de vivienda, que superan la rentabilidad que genera el trabajo y la producción, generando especulación y expoliación.
Por las anteriores razones, el presente proyecto de ley busca resarcir por vía de autoridad legislativa, el despojo de que han sido objeto miles de colombianos de su derecho a una vivienda digna y adecuada por efecto de la posición dominante que se arrogan los grupos financieros especulativos en el manejo de la economía y especialmente en las condiciones del crédito. 
Así mismo pretende resolver los vacíos que puede presentar en su aplicación e interpretación la Ley 546 de 1999 en lo atinente al sistema especializado de financiación de vivienda, generando razonabilidad, paz y tranquilidad a los deudores de los créditos hipotecarios, a favor de los cuales se crea un sistema de amortización de sus deudas pendientes, sin que se afecte el mínimo vital de las familias. 
II. Antecedentes 

En este punto nos vamos a referir a algunos de los antecedentes más relevantes que han dado lugar a la elaboración y presentación de un proyecto de ley interpretativa de algunos artículos de la Ley 546 de 1999, ley Marco de Vivienda, así:
1. El abandono por parte sistema político vigente de la observancia y aplicabilidad de los fines esenciales del Estado Social y Democrático de Derechos que instituyó la Carta Política de 1991.
2. La Emergencia Económica declarada por el Gobierno del Presidente Andrés Pastrana, motivada por la crisis del sistema UPAC, que favoreció al sistema financiero, antes que proteger a los usurarios, por cuanto se duplicó el valor de los créditos en la reliquidación que hizo la Superbancaria para aplicar el alivio del Estado a la DTF.
3. El desacato de las sentencias proferidas por la Corte Constitucional y el Consejo de Estado en los años 1999, 2000 y 2007 por parte jueces y magistrados en el trámite de los Procesos Ejecutivos Hipotecarios, en los cuales ante la ausencia de verdaderas garantías para el ejercicio del derecho a la defensa y al debido proceso, miles de colombianas y colombianos han sido despojados de su derecho a una vivienda digna.
4. La inoperancia de las competencias en materia de vigilancia, instrucción y control disciplinario por parte del Consejo Superior de la Judicatura a todo el aparato judicial, respecto de lo ordenado por las sentencias de la Corte Constitucional alusivas a la protección de los deudores hipotecarios de la voracidad del sistema financiero. 
5. La inoperancia de los entes de control: Procuraduría General de la Nación, Contraloría General de la República, Superintendencia Financiera en la vigilancia de los efectos de la posición dominante del sistema financiero, de la acción criminal de las mafias de rematadores y, especialmente, de la sistemática violación de los derechos de los usuarios de los créditos hipotecarios.  
6. La ineficacia de los mecanismos de defensa de los derechos de los usuarios de los créditos hipotecarios, así como también la inoperancia de los Defensores del Cliente Financiero, dada la subordinación personal y laboral de este instituto con las entidades financieras.  
7. La inoperancia de la Comisión de Seguimiento integrada por las Comisiones Terceras Constitucionales de Senado y Cámara, para el cabal cumplimiento de la Ley 546 de 1999 y su correspondiente desarrollo.  

8. La violación al derecho social fundamental de acceso y conservación a una vivienda digna y adecuada a sujetos de especial protección constitucional, como las mujeres cabeza de familia, los niños, las personas adultas mayores, las personas en situación de discapacidad y las personas en situación de desplazamiento forzado.
9. La ausencia de control por parte del Estado en la posición dominante que ostentan las entidades financieras en la relación contractual de los créditos hipotecarios, que se expresa en la obligatoriedad que tiene el deudor de firmar pagarés en blanco, allanarse a los incrementos de las cuotas de amortización y a los saldos de deuda, al pago de seguros y costos adicionales al crédito.
10. El exceso de fuerza y el tratamiento de orden público en las diligencias de desalojo por parte de agentes de la Fuerza Pública y la ausencia de actuación del Ministerio Público para garantizar los derechos fundamentales de los usuarios hipotecarios, al momento de hacer efectiva la entrega o desalojo del inmueble.  

11. La actuación improcedente y violatoria de los derechos prevalentes de los niños y las niñas por parte de los funcionarios del ICBF, que incide en la desintegración de la familia al retirar de facto el derecho de patria potestad de los padres afectados por los desalojos sobre sus hijos menores de edad.

12. El otorgamiento de plenas garantías a los “carteles del remate” sin que se haya verificado la necesidad de la vivienda despojada y la procedencia de sus ingresos, en tanto que al deudor rematado en la titularidad de su inmueble, se le da el trato de delincuente. 
13. Los desalojos siempre se han dado, pero en la actualidad hacen parte del conflicto social que persiste en el país, a causa de los elevados niveles de pobreza, desempleo y falta de oportunidades para acceder a los beneficios del desarrollo, ante lo cual el Movimiento Popular, en un avance de su proceso organizativo y de concientización sobre la exigibilidad y justiciabilidad del derecho social fundamental a una vivienda digna, ha logrado a través de la movilización y de acciones que han puesto en funcionamiento los estrados de la justicia civil y penal ordinarias, que la jurisprudencia proferida por la Corte Constitucional y el Consejo de Estado en relación con este derecho, deba ser acatada ante la falta de voluntad política del gobierno para resolver las causas estructurales de este conflicto social.
14. La vasta jurisprudencia que ha proferido la Corte Constitucional Colombiana en relación con el establecimiento de factores de inconstitucionalidad y de inexequibilidad que han afectado la relación contractual en los créditos hipotecarios, colocan en evidencia la dimensión del conflicto social, económico y jurídico que existe en el país, razón por la cual el Congreso de la República, investido de la facultad de configuración legislativa, debe resolver el estado de cosas inconstitucional que se ha configurado en la constitución y ejecución de los Procesos Ejecutivos Hipotecarios, a fin de impedir que más colombianas y colombianos sean despojados de sus viviendas.

Las sentencias de mayor relevancia jurídica que en sede de constitucionalidad ha proferido el Tribunal Constitucional son las siguientes:

1) C-383-1999, M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra
2) C-700-1999, M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo 
3) C-747-1999, M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra
4) SU-846 de 2000, M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra
5) C-955-2000, M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo
6) C-1140-2000,  M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo
7) SU-813 de 2007, M.P. Jaime Araujo Renteria
15. Con posterioridad a la Sentencia 9280 del 21 de mayo de 1999, por la cual la Sección Cuarta del Consejo de Estado declaró la nulidad del Artículo 1º (parcial) de la Resolución 18 de junio 30 de 1995, expedida por la Junta Directiva del Banco de la República, por quebrantamiento, entre otras normas, de los artículos 372 y 373 de la Carta Política, que regulan el sistema cambiario y monetario que rige en el país, los operadores judiciales, el ente administrativo de control y vigilancia del sistema financiero y las entidades bancarias, han efectuado una aplicación errónea del contenido y alcance de la Ley 546 de 1999, Ley Marco de Vivienda y han desacatado los fallos de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado, en el cálculo de las obligaciones hipotecarias, luego de la caída del sistema UPAC, razón por la cual existe la perentoria necesidad de una Ley Interpretativa, para que los usuarios de los créditos de vivienda, puedan conservar sus viviendas y obtener la reliquidación de sus créditos, conforme a lo dispuesto en dichas providencias. 
16. Lo anterior por cuanto las entidades financieras incurren en la omisión de proceder a la reliquidación de las obligaciones hipotecarias, dando lugar a la persistencia de los factores de inconstitucionalidad como la DTF y la capitalización de intereses, que fueron retirados del ordenamiento jurídico colombiano, en abierto desconocimiento del principio de la “cosa juzgada constitucional”, lo cual se prueba en las reliquidaciones que se hacen efectivas a través del Formato 254 expedido por la Superintendencia Financiera que obra en cada expediente que cursa en los despachos judiciales, impidiendo la realización del debido proceso a favor del deudor hipotecario, a quien no se debe declarar en mora, ni ejecutarlo con el remate de su vivienda, hasta tanto no se haga la reliquidación legal por parte de los bancos del crédito que resulte impagado. 
17. Pero además, en los estrados judiciales se ha podido constatar la posición de los operadores judiciales a favor de los bancos, de los carteles del remate y de sus cesionarios, que a parte de las múltiples irregularidades que se presentan en el trámite de los procesos, los jueces en sus fallos vulneran los derechos a la igualdad, al debido proceso, a la defensa, al acceso y conservación de una vivienda digna y adecuada y demás derechos constitucionales conexos; a más de desconocer la potestad privativa de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, de retirar del ordenamiento jurídico las disposiciones que estén en contravía de los principios que consagra la Carta Política.  
18. Los cientos de desalojos que se producen a diario en el país con base en decisiones judiciales que resultan abiertamente violatorias de los derechos humanos, cuando en muchos de los casos las viviendas despojadas han sido pagadas en más de diez (10) veces el valor inicial del crédito hipotecario, han dado lugar a una forma de violencia que subyace en la sociedad colombiana, que se ha tornado invisible ante la impotencia de los usuarios hipotecarios, frente al enorme poder de las entidades financieras o sus cesionarios, muchos de ellos ilegales, puesto que actúan sin la debida autorización y vigilancia de la Superintendencia Financiera, razón por la cual, la intervención del poder legislativo, al darle trámite a una ley interpretativa, contribuirá, sin lugar a dudas, a resolver esta problemática que afecta a la sociedad colombiana.
III. Situación del Derecho a la vivienda digna en Colombia 
Cada día son más alarmantes las cifras según las cuales, cientos de familias pierden diariamente sus viviendas en Colombia por efectos de un remate judicial, de una dación en pago o por el simple abandono. Según estudios realizados por las organizaciones defensoras de los usuarios de los créditos de vivienda, más de 500.000 familias han sido despojadas de su techo por el sistema financiero en los últimos 10 años y aproximadamente, unas 400.000 se encuentran vinculadas a procesos ejecutivos hipotecarios. El Comité Nacional de Usuarios UPAC-UVR, reveló que diariamente, 300 familias colombianas son desalojadas de sus viviendas por orden judicial, como consecuencia del incumplimiento en el pago de las cuotas de los préstamos para acceder a un techo, especialmente cuando se acogen al Artículo 1609 del Código Civil en el pago de sus obligaciones hipotecarias. 
La razón de este despojo se centra en que los operadores jurídicos, no están acatando las sentencias emitidas por la Corte Constitucional que unificaron la jurisprudencia en torno al cobro de las deudas adquiridas por los usuarios del desaparecido sistema UPAC, razón por la cual la re-liquidación de los créditos de vivienda de los usuarios que se encuentran en mora, es abusiva, sin que la Procuraduría, la Defensoría del Pueblo, la Fiscalia, el Consejo Superior de la Judicatura y Superintendencia Financiera, ejerzan sus funciones de protección del derecho social fundamental a la vivienda, especialmente durante las diligencias de desalojo.  
Según el Comité Nacional de Usuarios UPAC-UVR, a 2008 existían en el país, 81 mil procesos judiciales vigentes por falta de pago de las obligaciones hipotecarias, de los cuales 32.896 corresponden al Fondo Nacional del Ahorro. 
Algunos indicadores de la crisis de la vivienda en Colombia los podemos señalar de la siguiente manera:
· 14.400 despachos comisorios fueron entregados por disposición del Consejo Superior de la Judicatura en enero del 2008 a 12 jueces, para adelantar diligencias de desalojo por mora en los créditos hipotecarios.
· Según El Tiempo de julio 25 de 2008, en Bogotá tienen lugar entre 80 y 100 desalojos diarios y 300 a nivel nacional.
· Entre el año 2000 y el 2008, el valor de la UVR acumuló un incremento del 79%, pasando de 103 a 178 pesos, frente al incremento nominal de 55,4% del salario mínimo legal para el mismo periodo, lo que arroja un déficit del 23,6% que soporta exclusivamente el deudor hipotecario, o al menos el que está empleado.
· Las cuotas mensuales se incrementaron tanto, que se hicieron impagables, esto porque al finalizar el primer semestre del año 2008, los préstamos vencidos superaron los $370.000 millones de pesos y, entre los meses de enero a marzo, según ASOBANCARIA, 162 familias fueron desalojadas y perdieron sus inmuebles.
· En agosto de 2008, 1.250 viviendas se habían entregado en dación de pago por los usuarios de los créditos hipotecarios a los establecimientos de crédito
.

· La existencia de una mafia de rematadores, sin que el poder judicial tenga suficientes herramientas para impedir la presencia de estas interviniendo en los estrados judiciales. Producto de esta práctica, el bien es rematado en ocasiones hasta por un 30% de su valor real, pérdida que asume el deudor hipotecario, de donde se puede colegir que los remates están sirviendo para fines ilícitos

· La permisividad de la Superintendencia Financiera con la voracidad del sector financiero. Cuando un crédito entra en mora la Superintendencia Financiera exige que los bancos hagan provisión de cartera para los créditos que entran en mora y que no se pueden recuperar. Sin embargo los bancos prefieren vender la cartera castigada a algunas empresas como COVINOC que viven de la ejecución de los usuarios, en lugar de llegar a acuerdos de pago por el mismo precio directamente.  
· La inexistencia de una Política Pública de Vivienda que acoja los componentes establecidos en las Observaciones 4 y 7 del Comité del PIDESC, para atender de forma integral las demandas de vivienda, especialmente la vivienda VIS y VIP, ha dado lugar  a una crisis de la vivienda en Colombia, ocasionada por un déficit habitacional cuantitativo y cualitativo, por el encarecimiento del suelo urbanizable, los altos costos de los insumos para la construcción, por la explotación inadecuada del suelo urbanizable que impide la proyección de ciudades dignas y amables y, por ende, el despojo de las miles de familias que pierden su casa por falta de los ingresos que les permitan sustentar sus necesidades vitales, a lo cual se suma la voracidad del sistema financiero. 
· El Gobierno Nacional no ha dado respuestas eficaces para solucionar la problemática de vivienda urbana y rural en Colombia y, en cambio, ha eludido obligaciones básicas como la reglamentación del derecho a la vivienda digna, omisión que se constituye en una violación del derecho social fundamental a la vivienda. 
· En materia de accesibilidad económica, la política de vivienda en Colombia ha sido errática e improvisada, porque el sistema permite que crezca más la deuda hipotecaria que el salario del deudor, lo que genera un altísimo endeudamiento de los usuarios frente a los establecimientos de crédito y de la enorme cantidad de viviendas entregadas en “dación de pago”. 
IV. El derecho a la vivienda digna y adecuada en la Constitución Política y en la Jurisprudencia Nacional  
El Artículo 51 de la Constitución Política consagra: “Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda”. 
Si bien es cierto el constituyente del 91 prescindió de la adecuación como criterio regulador en la realización de esta garantía de dignidad humana, por vía del Bloque de Constitucionalidad, se integran al orden jurídico del país diversos instrumentos internacionales que hacen alusión al derecho a la vivienda adecuada. Es así cómo las Observaciones Generales Nos. 4 y 7 del Comité del PIDESC, definen los elementos que determinan en qué consiste la adecuación de una vivienda, señalando siete (7) componentes a saber:
1. Seguridad jurídica de la tenencia
2. Disponibilidad de servicios, materiales e infraestructura
3. Gastos soportables
4. Habitabilidad -  calidad física de la vivienda
5. Accesibilidad económica de grupos en desventaja
6. Localización y 
7. Adecuación cultural
En este punto queremos referirnos a uno de los componentes más relevantes, el Derecho a la accesibilidad económica de la vivienda que incluye dos elementos: la asequibilidad y los gastos soportables. 
El primero se refiere a la oferta suficiente de vivienda y el acceso a los recursos requeridos para satisfacer alguna modalidad de tenencia de la misma, que deberá tener consideración especial con los grupos más desfavorecidos y marginados de la sociedad, en aplicación de los principios de No discriminación y de igualdad real.
El segundo se refiere a los gastos soportables, esto es los costos de la vivienda que según el Comité del PIDESC no pueden ser tan altos que comprometan otras necesidades básicas que afecten el mínimo vital. En este sentido los Estados parte deben crear programas de subsidios y otras formas de financiación tendientes a subvencionar las necesidades de vivienda de los ciudadanos. 
De ahí que la Corte Constitucional ha ido consolidando una jurisprudencia garantista de este derecho, que permite justificar su fundamentabilidad y su justiciabilidad, mediante la acción de tutela desde la perspectiva del derecho internacional de los derechos humanos, dando lugar al reconocimiento de su naturaleza múltiple y el derecho a ser protegido frente a hostigamientos, desahucios y amenazas, en particular frente a los desalojos forzosos, práctica que ha sido caracterizada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales como “el hecho de hacer salir a personas, familias y/o comunidades de los hogares y/o de las tierras que ocupan en forma permanente o provisional, sin ofrecerles medios apropiados de protección legal o de otra índole ni permitirles su acceso a ellos”
, razón por la cual en la Observación General No. 7 se precisó los alcances de su prohibición.
Conforme a lo anterior, el derecho a la protección legal de la vivienda frente a los desalojos forzosos, supone la existencia de un marco jurídico que defina los casos en que resulten legales los desalojos, así como las garantías procedimentales y los derechos concedidos a los afectados por ellos. Así las cosas, la existencia de un marco jurídico que se ajuste a los estándares internacionales relativos a la protección del derecho a la vivienda digna y adecuada, constituyen un derecho de los ciudadanos y una obligación del Estado. 
Es así cómo la Sentencia T-617 de 1995
 constituye un ejemplo de cómo, aunque exista mérito para ordenar el lanzamiento de quienes ocupan el espacio público para asegurarse una vivienda, el desalojo deberá adelantarse de tal manera que se garantice la reubicación de los ocupantes y se evite un desmedro de sus condiciones mínimas de existencia. 
De otro lado, los Artículos 333 y 334 de la Constitución Política imponen al Estado la responsabilidad de intervenir en la economía, con el fin de asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, “tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos”, entre los que, sin lugar a dudas, está el acceso a una vivienda, lo que implica tener derecho a los gastos soportables en los costos de la oferta de vivienda, especialmente de la Vivienda de Interés Social (VIS); así como también el derecho a la asequibilidad, que según la Corte Constitucional consiste en una oferta suficiente que favorezca a las personas de escasos recursos, así como también a los sujetos de especial protección constitucional como son las mujeres cabeza de familia, los niños y las niñas, las personas discapacitadas, los adultos mayores, las personas desplazadas y las víctimas de desastres naturales. 
Igualmente, el Estado colombiano tiene la obligación de establecer sistemas adecuados de financiación de la vivienda a largo plazo para garantizar la accesibilidad económica a la vivienda de todos los segmentos sociales, mediante estrategias de financiamiento que permitan que la propiedad de las soluciones de vivienda, no solo sea posible, sino sostenible. Es así como la Corte Constitucional en la Sentencia C-252 de 1998
, señala con relación a este deber estatal, que de conformidad con el Artículo 51 de la Carta, el Estado debe “garantizar un orden político, económico y social justo”. 
En desarrollo de estos pronunciamientos, la Corte Constitucional declaró la inexequibilidad del sistema UPAC, mediante providencias que han tenido una gran trascendencia social como las Sentencias: C-383, C-700 y C-747 de 1999 y la C-955 de 2000, en virtud de las cuales es posible identificar obligaciones estatales precisas, en la perspectiva de garantizar la existencia de sistemas adecuados de financiación de vivienda con los que se respeten los derechos de los usuarios de los créditos hipotecarios y del orden constitucional.  
Así la Sentencia C-383 de 1999 (M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra), declaró inexequible el literal f) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992 por considerar que se trataba de una disposición que al vincular la determinación del valor en pesos de la UPAC a la DTF, establecía un sistema inadecuado para la financiación de vivienda, violando lo previsto en el Artículo 51 constitucional. 
Es así cómo el Congreso de la República expide la Ley 546 de 1999 que dio paso a la UVR como una unidad de cuenta que refleja el poder adquisitivo de la moneda, con base exclusivamente en la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el DANE, cuyo valor se calculará de conformidad con la metodología que establezca el Consejo Superior de Política Económica y Social, CONPES, que posteriormente, mediante la Sentencia C-955 de 2000 (M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo) la Corte declaró inexequible, por cuanto se trata de una facultad que según lo estipulado por el Artículo 372 superior, le corresponde a la Junta Directiva del Banco de la República y no al COMPES; de donde la UVR es apenas un instrumento para determinar el quantum de cierto tipo de obligaciones cuya cuantía es variable, reajustándola con base en el IPC. 
En la Sentencia C-700 de 1999 (M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo), la Corte declaró inexequibles los artículos 18, 19, 20, 21, 22, 23, 134, 135, 136, 137, 138, 139 y 140 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) que servían de sustento al sistema de financiación de vivienda en UPAC, por tratarse de disposiciones que debían ser dictadas por el Congreso de la República a a través de una Ley Marco y no por el gobierno nacional. De esta manera la Corporación afirmó que corresponde al Congreso -en nombre del Estado-, fijar los criterios para la financiación de vivienda a largo plazo. 
En la Sentencia C-747 de 1999 (M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra), la Corte se pronuncio acerca de la constitucionalidad de los numerales 1º y 3º del Artículo 121 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) por adolecer del mismo vicio, pues el Presidente de la República carece de competencias para expedir normas sobre financiación de vivienda de largo plazo, con lo cual se quebraba el principio de soberanía consagrado en el Artículo 3º de la Carta. 
En la Sentencia C-955 de 2000 (M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo), la Corte al realizar el estudio de exequibilidad de la Ley 546 de 1999, trazó los criterios que deben seguir las entidades crediticias al momento de liquidar los intereses remuneratorios en créditos de vivienda, que aunque sea lícito que el acreedor obtenga un rendimiento, si es abiertamente opuesto a los postulados de la Carta, que la tasa de interés no tenga tope alguno, ni unos criterios claros para su cobro. 
Advierte la Corte en esta sentencia, que tal como quedó aprobada la Ley 546 del 99, quedaría en cabeza de las Corporaciones de Ahorro y Vivienda, la posibilidad de determinar las tasas de interés remuneratorio sobre los créditos de vivienda, cuando es el Estado quien debe intervenir en su fijación máxima, a través de la Junta Directiva del Banco de la República, en su condición de autoridad monetaria y crediticia (Art. 372 de la Constitución); pero además la Corte consideró que ante la indefinición de la norma, los usuarios quedan sometidos –sin consideraciones ni defensa-, a las leyes del mercado y en manos de la voracidad de las entidades del sector financiero. 
Precisado lo anterior, resulta pertinente que los Artículos 41 y 42 de la Ley 546 de 1999 contemplen la obligación de los establecimientos de crédito, de reliquidar todas las obligaciones que cumplieran con los requisitos allí señalados, de acuerdo con el procedimiento establecido en dichas normas, indicando que la misma debía efectuarse sobre los saldos a 31 de diciembre de 1999, independientemente de que las obligaciones se encontraran al día o en mora, aspecto que se concreta con la expedición de la Circular externa No. 007 de 2000, con la cual se instruyó a las entidades financieras acerca del procedimiento a seguir para llevar a cabo la reliquidación de los créditos hipotecarios. 
V.  De la Jurisprudencia de la Corte Constitucional en materia de interpretación
Como está establecido, el presente proyecto de ley tiene por objeto buscar que el Congreso de la República, en uso de sus facultades constitucionales y legales, realice una interpretación de manera directa, de algunos artículos de la Ley 546 de 1999, en los términos de los artículos 14 y 25 del Código Civil.
Para este efecto, es preciso tener en cuenta que la interpretación de las normas se hace de manera genérica por tres vías: doctrinaria, jurisprudencial y legislativa, conocida esta como interpretación por vía de autoridad legislativa o interpretación auténtica. 
Según está establecido en el Artículo 150, numeral 1. de la Constitución Política, 
“Corresponde al Congreso hacer la leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: 1. Interpretar, reformar y derogar las leyes”.
En concordancia con el precepto constitucional, el Artículo 25 del Código Civil establece: 
“Artículo 25.-  Interpretación por el legislador.- La interpretación que se hace con autoridad para fijar el sentido de una ley oscura, de una manera general, solo corresponde al legislador”.
De esta forma el Congreso de la República, en ejercicio de sus funciones constitucionales y legales bien puede interpretar auténticamente las leyes, facultad que es predicable de toda clase de leyes. Las leyes expedidas en ejercicio de esta atribución legislativa producen, al igual que toda ley, unos efectos en el tiempo en tanto y cuanto conformen una unidad con la ley interpretada, tal como lo ha precisado la jurisprudencia de la Corte desde la Sentencia C-270 de 1993
,  en la cual dijo lo siguiente:
“Es esta -la legislativa, auténtica o por vía de autoridad- una de las formas que admite la interpretación de las leyes. Tiene, al igual que las otras, el fin de establecer el alcance y el significado de las normas proferidas por el legislador, pero se diferencia de las vías judicial y doctrinaria por el sujeto que la efectúa, el propio legislador, quien no necesita motivarla dado que precisamente actúa como tal, y por su carácter obligatorio y general, lo cual quiere decir que goza de la misma fuerza jurídica vinculante de la norma interpretada, aunque su objeto no radica en establecer nuevos mandatos o prohibiciones, ni en introducir reformas o adiciones a lo dispuesto en aquella, sino en precisar el sentido en que debe entenderse lo ya preceptuado“.

Más adelante agregó la Corte:

“Aunque la atribución de interpretar las leyes no puede confundirse con ninguna de las funciones que se ejercen por medio de las disposiciones interpretadas, la norma interpretativa se incorpora a la interpretada constituyendo con ésta, desde el punto de vista sustancial, un solo cuerpo normativo, un solo mandato del legislador. Es decir, en virtud de la interpretación con autoridad -que es manifestación de la función legislativa- el Congreso dispone por vía general sobre la misma materia tratada en la norma objeto de interpretación, pues entre una y otra hay identidad de contenido.
Si ello es así, la ley interpretativa -como también acontece con la que reforma, adiciona o deroga- está sujeta a los mismos requisitos constitucionales impuestos a la norma interpretada: iniciativa, mayorías, trámite legislativo, términos especiales, entre otros, según la ley de que se trate.
En otras palabras, la interpretación toca necesariamente la materia tratada en las normas que se interpretan, de modo que si la Constitución ha señalado ciertos trámites y exigencias para que el Congreso legisle acerca de un tema, ellos son aplicables tanto a la norma básica que desarrolla la función correspondiente como a las disposiciones que se dicten para desentrañar su sentido por vía de autoridad“.

Posteriormente, el Alto Tribunal Constitucional reiteró la anterior jurisprudencia, entre otras, en las Sentencias C-301 de 1993
 y en la C-424 de 1994
. En efecto, en esta última, dijo la Corte lo siguiente:

“Una ley interpretativa excluye uno o varios de los diversos sentidos posibles contenidos en otra disposición antecedente y de su misma jerarquía, pero ambas disposiciones conservan su propia existencia formal, sin perjuicio de una diferente redacción textual, más descriptiva en cuanto a sus contenidos materiales a fin de definir su alcance. En efecto, la ley que interpreta a otra anterior es una orden necesariamente posterior, que está dirigida a todos los operadores del derecho y en especial a los jueces, para que apliquen en los casos concretos a resolver, una lectura u opción interpretativa de un acto normativo de rango formal y material de ley, y para que esto suceda, no obstante el ejercicio de aproximación armónica entre los términos empleados en una y otra disposición, como lo ordena la ley posterior“.

En este orden de ideas, es claro para la Corte, que el Congreso de la República no puede, so pretexto de interpretar una ley anterior, crear otra nueva y diferente, pues, se reitera, que si de la esencia de la norma interpretativa es su incorporación a la interpretada para conformar con ella una sola y única regla de derecho, cuyo entendimiento se unifica cuando con su autoridad el legislador fija su alcance, se reputa haber regido siempre en los mismos términos y con igual significado al definido en la disposición interpretativa
. 
La ley interpretativa pone de presente una específica manifestación de voluntad normativa que no clausura el proceso normal de interpretación jurídica, pues, a su vez, ella no escapa a ser objeto de interpretación. Justamente el carácter retroactivo de la ley interpretativa – que permite que se entienda incorporada a la ley interpretada – depende de su naturaleza declarativa, la cual puede deducirse de la coincidencia material y lógica de las dos normas. Sí, en cambio, la ley interpretativa es innovativa, no susceptible de ser incluida razonablemente en ninguna de las lecturas posibles de la ley precedente, será en todo caso válida y regirá a partir de su sanción y podrá reformar o derogar otras leyes y materias, entre ellas la presuntamente interpretada, pero no podrá tener efecto retroactivo. 
La interpretación legal debe ser entendida en sentido sustancial y de no demostrarse ella genuina no podrá asignársele efectos retroactivos, lo que no obsta para retener válida la ley y su contenido innovativo o extintivo del ordenamiento aunque con efecto sólo para el futuro, pues si bien puede estar ausente la interpretación, materialmente ella ha podido derivar en una reforma o derogación de las leyes, ámbitos éstos no ajenos a la competencia del Congreso. La autonomía que la Corte reconoce a la interpretación legal o judicial tiene como límite la arbitrariedad y la irrazonabilidad de sus respectivos resultados. 
El legislador al asumir la función de intérprete genuino de dos disposiciones penales, igualmente especiales, está positivamente vinculado, como todo hermeneuta en materia penal, por la norma que obliga a optar de manera preferente por la ley permisiva o favorable, máxime cuando ésta es posterior en el tiempo y comprende en su contenido la materia tratada por la anterior. (Corte constitucional, Sentencia C-301 de 1993).

Una ley interpretativa excluye uno o varios de los diversos sentidos posibles contenidos en otra disposición antecedente y de su misma jerarquía, pero ambas disposiciones conservan su propia existencia formal, sin perjuicio de una diferente redacción textual, más descriptiva en cuanto a sus contenidos materiales a fin de definir su alcance. En efecto, la ley que interpreta a otra anterior es una orden necesariamente posterior, que está dirigida a todos los operadores del derecho y en especial a los jueces, para que apliquen en los casos concretos a resolver, una lectura u opción interpretativa de un acto normativo de rango formal y material de ley, y para que esto suceda, no obstante el ejercicio de aproximación armónica entre los términos empleados en una y otra disposición, como lo ordena la ley posterior. 
Una ley interpretativa sólo puede tener ese carácter, quedando imposibilitada para agregar elementos nuevos a la normatividad correspondiente.
 Así las cosas debemos tener en cuenta la jurisprudencia elaborada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-820 de 2006
 en la que se decidió una acción pública de inconstitucionalidad contra el Artículo 25 del Código Civil, declarando EXEQUIBLE el artículo 25 del Código Civil.
De esta forma, la exequibilidad se condiciona en el sentido de entender que la interpretación constitucional que de la ley oscura hace la Corte Constitucional, tiene carácter obligatorio y general respecto de los ciudadanos como de jueces y magistrados, pero sólo con efectos hacia el futuro y conservando la cosa juzgada que se deriva de una decisión judicial ya adoptada. Esta es la única interpretación que puede tener la misma fuerza que la ley y ser obligatoria tanto tal como se cita en la sentencia.  
En el mismo sentido la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, del honorable Consejo de Estado, Consejero ponente doctor Gustavo Salazar, en sentencia del 12 de junio de 1974, con respecto a la interpretación de la ley dijo:
“Decir el sentido de la ley sin que nadie pueda lícitamente apartarse de ese tenor, por ser la versión auténtica de sus alcances o de sus intenciones, solo puede corresponderle hacerlo a quien dictó la norma, o sea al legislador pues sólo él conoce de manera directa e inmediata cuáles fueron los móviles para expedirla, las situaciones que deseaba regular y la forma como querían que se desarrollaran las relaciones sociales, jurídicas o económicas que reglamentaba dentro de la comunidad de seres humanos cuyo régimen dictó ese legislador, ahora intérprete auténtico y fidedigno de sus propios preceptos. Las demás aproximaciones al sentido de una ley con el fin de reglamentarla o de inspirar en ella alguna decisión judicial no buscan ni pueden buscar cosa distinta de su recto entendimiento encaminada a obtener la cumplida ejecución de ella dentro de la vida práctica o a lograr su aplicación correcta en el caso concreto sometido a la decisión judicial. 
Pero en ningún evento un juez o un magistrado pueden pretender que su interpretación de la ley en un fallo llegue a imponerse de manera general y obligatoria como único entendimiento ortodoxo y válido de esa ley. Si el reglamento o la sentencia intentan dar el sentido único, general y auténtico de una norma, rebasan su ámbito propio e invaden, aún a pretexto de la colaboración armónica prevista por la Constitución, la órbita propia de una Rama distinta del poder público, la Legislativa, a quién le compete Constitucionalmente dar aquella Interpretación”. (subrayas fuera de texto).
De otro lado, el artículo 14 del Código Civil expresa: 
“Artículo 14. De las leyes que declaran el sentido de otras leyes. Las leyes que se limitan a declarar el sentido de otras leyes, se entenderán incorporadas en estas; pero no afectarán en manera alguna los efectos de las sentencias ejecutoriadas en el tiempo intermedio”. 
En cuanto a los requisitos que debe cumplir una ley por vía de interpretación, es importante tener en cuenta lo preceptuado en la Sentencia C-245 del 9 de abril de 2002, con ponencia del Magistrado doctor Manuel José Cepeda Espinosa.
“La jurisprudencia de esta Corporación ha agregado que la interpretación con autoridad está encuadrada dentro del ejercicio de la función legislativa del Congreso; de tal forma que los límites de esta para efectos de fijar el sentido de la norma interpretada se someten a los parámetros constitucionales que condicionan dicha función, así como al contenido mismo de la ley que se interpreta, pues la actividad del mencionado órgano consiste en expedir disposiciones que tiendan a aclarar o determinar su exacto sentido y hacer posible su fácil y correcto entendimiento, con el efecto de la integración final de la ley interpretativa al contenido de la ley interpretada.
De esta manera, una norma legal interpretativa debe cumplir con varios requisitos, sin los cuales se desnaturaliza y carece de la virtud de integrarse a la norma interpretada. 

Primero, debe referirse expresamente a una norma legal anterior. 

Segundo, debe fijar el sentido de dicha norma anterior enunciando uno de los múltiples significados plausibles de la norma interpretada, el cual pasa, por decisión del propio legislador, a ser el significado auténtico que excluye las demás interpretaciones de la norma anterior. 

Tercero, no debe agregarle a la norma interpretada un contenido que no estuviera comprendido dentro de su ámbito material. Cuando se cumplen estos requisitos la norma interpretativa tiene el efecto de integrarse a la norma interpretada; en caso contrario, aquella pierde su naturaleza interpretativa y es en realidad una reforma o adición de la norma interpretada”. (negrillas fuera de texto).
La presente iniciativa, llena los requerimientos legales estimados para que pueda tener el carácter de ley interpretativa, pues en primer lugar, se refiere expresamente a una norma legal anterior, esto es, los artículos 1, 19, 20, 24, 38,39, 40, 41, 42, 43 y 54 de  la Ley 546 de 1999, Ley Marco de Vivienda; y en segundo lugar, fija el alcance y sentido de la interpretación.  
GLORIA INÉS RAMÍREZ RÍOS
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